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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

1. ENTIDAD CONTRATANTE  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL, ubicada en la avenida El dorado No. 66-63 de 

Bogotá D.C.  

2. CONSULTA  

El documento complemento al proyecto pliego de condiciones, los estudios y documentos previos, 

anexos, formatos y el presupuesto oficial se podrán consultar en el Portal SECOP II de Colombia 

Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co Todos los interesados en participar pueden enviar 

las observaciones, solicitudes de aclaraciones y/o sugerencias al contenido del pliego de 

condiciones únicamente a través de la Plataforma SECOP II a través en el Link del proceso, utilizando 

el formato 0 establecido para el efecto. 

3. OBJETO  

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS 

PLANTAS FÍSICAS, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE OBRAS MENORES QUE PERMITAN A TRAVÉS DE LA 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y DE NECESIDADES FÍSICAS PRIORITARIAS, GARANTIZAR EL 

FUNCIONAMIENTO Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN LOS COLEGIOS 

DISTRITALES Y LAS SEDES ADMINISTRATIVAS EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ. 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

De conformidad con el numeral 1°, artículo 2°, de la Ley 1150 de 2007, el proceso para la escogencia 

de los contratistas se hará, por regla general a través de Licitación Pública. Adicionalmente procede 

esta modalidad de selección, como quiera que el objeto a contratar por su cuantía y por la 

naturaleza compleja del mismo, que hace necesaria la comparación y ponderación de los 

elementos de calidad y precio de las ofertas, no puede ser incluido dentro de las excepciones 

establecidas en los numerales 2, 3, 4 y en la contratación de mínima cuantía del Artículo 2°, de la 

Ley 1150 de 2007. 

 

En efecto, la escogencia del contratista, conforme a las obras que pretende contratar la Secretaría 

de Educación del Distrito Capital con el presente proceso de selección señalados en los estudios y 

documentos previos, se debe disponer para los proponentes el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes y con base en criterios objetivos que ponderen los elementos de calidad y precio de las 

ofertas mediante la aplicación de fórmulas o la asignación de puntajes a criterios tales como 

calidad, precio e incentivo a las obras y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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con ocasión de la existencia de trato nacional, esto último de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 816 de 2013, artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012 y Decreto 680 de 2021, el Decreto 392 de 

2018 personal en condición de discapacidad, los Acuerdo Comerciales suscritos y ratificados por 

Colombia en los términos de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 o la 

norma que lo modifique, complemente o derogue. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo para la ejecución del objeto contractual es de CINCO (5) MESES, contados a partir de la 

fecha de suscripción del acta de inicio del Contrato, previo cumplimiento de los requisitos 

perfeccionamiento y de ejecución, de conformidad con la programación suministrada por el 

Contratista. 

6. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR OFERTA, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN  

14 de junio de 2024 a las 09:00 AM – La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II, 

adjuntando cada uno de los documentos y la información solicitada en el pliego de condiciones, 

debidamente suscrita por la persona legalmente autorizada, en los espacios habilitados para cada 

uno de los aspectos requeridos por la SED. 

El proponente en su propuesta económica NO podrá superar el presupuesto oficial estimado para 

el presente proceso de selección, so pena de RECHAZO de la propuesta. 

Una vez presentada la propuesta no se aceptará variación alguna en sus términos, ni la presentación 

de documentos o información adicional, lo cual no obsta para que la Secretaría de Educación del 

Distrito pueda solicitar las aclaraciones que considere necesarias, por tanto, no se aceptarán 

propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la fecha 

y hora de cierre del presente proceso de selección. 

Se entenderá que en el valor señalado como total de la oferta están incluidos los impuestos, costos 

y gastos de toda índole en que los proponentes puedan incurrir para la presentación de su oferta, 

legalización, ejecución y liquidación del(os) contrato(s) resultante(s) de este proceso de selección, 

que estarán a cargo del proponente o contratista según el caso. 

El proponente no deberá registrar en la plataforma centavos. Los valores unitarios registrados en la 

plataforma deberán aproximarse por exceso o por defecto al entero más cercano así: (i) si es 

superior a 50 centavos, se aproxima al entero siguiente; (ii) si es inferior a 50 centavos se baja al 

entero anterior y (iii) si es 50 centavos, el oferente deberá aproximarlo al entero superior o al inferior 

que él decida. En todo caso, si la cifra no está aproximada y aparece con 50 centavos, la SED 

aproximará al entero inferior. (Nota: Para evitar inconvenientes de decimales, se sugiere aplicar en 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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Excel la fórmula “REDONDEAR”). En general, el proponente deberá considerar al momento de 

formular su propuesta económica la totalidad de las condiciones exigidas por la Entidad. 

Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, 

prevalecerán las cantidades expresadas en letras.  

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El presupuesto oficial de la Secretaría de Educación del Distrito Capital para la ejecución del objeto 

del presente proceso es de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

CUATRO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 4.135.404.054,00 M/CTE.) incluido 

A.IU. y demás tributos y costos que se causen por el hecho de celebración, ejecución y liquidación 

del contrato. 

 

El valor estimado del contrato incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o 

tributo en general que se cause o se llegare a causar. En tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 

asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo. 

8. ACUERDOS COMERCIALES 

Atendiendo a las disposiciones de la Sección 4 – Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, y dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes, la Secretaría de Educación del 

Distrito realizó la revisión documental en la plataforma web del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, y de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, referente 

a las pautas para determinar si la presente contratación se encuentra cubierta por algún acuerdo 

comercial vigente. 

Realizada la revisión, se encuentra que de conformidad con el numeral 1.2. del Manual Explicativo 

V. 15 de mayo de 2012, expedido por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 

Comercio, Industria y Comercio, que “(…) Para que una determinada contratación pública esté 

cubierta bajo las obligaciones internacionales es necesario que (i) la entidad pública que realice la 

contratación se encuentre en los listados de entidades cubiertas, (ii) que se superen los montos 

mínimos para que las normas de contratación pública del capítulo sean aplicables (los “Umbrales”), 

y (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo alguna exclusión de aplicabilidad o 

excepción.” 

Con fundamento en lo anterior, se hizo la revisión y el análisis según las indicaciones realizadas en el 

MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN, 

CCE-EICP-MA-03 V1. 24/11/2021, el cual podrá ser consultado en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP de Colombia Compra Eficiente, 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-

reciprocidad ; y para el presente proceso de selección aplica los siguientes: 

Acuerdo Comercial Vigente 

Entidad 

Estatal 

Cubierta 

Valor del 

proceso de 

contratación 

superior al 

umbral del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

  SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI SI SI NO SI 

Perú SI SI SI NO SI 

Chile SI SI SI NO SI 

Costa Rica SI SI SI NO SI 

Estados AELC SI SI SI NO SI 

Triángulo 

Norte 

Guatemal

a 
SI SI SI NO SI 

Unión Europea SI SI SI NO SI 

Israel SI SI SI NO SI 

Reino Unido e Irlanda 

del Norte 
SI SI SI NO SI 

Comunidad Andina SI 
 

SI 

 

SI 

 

NO 

 

SI 

 

Las excepciones son tomadas del “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos 

de Contratación” que se encuentra publicado en Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

- SECOP www.colombiacompra.gov.co  

 

Así mismo, es importante indicar que de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 439 de 1998 de 

la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, la Secretaría dará trato nacional a los 

servicios prestados por proponentes provenientes de los países de Bolivia, Ecuador y Perú. 

 

Sin perjuicio de las particulares de la cobertura dispuesta por cada Acuerdo Comercial, por regla 

general, las entidades del nivel central corresponden a las entidades del sector nacional y las 

entidades del nivel subcentral corresponden a las entidades del sector territorial. 

  

En todo caso, se recuerda que las entidades estatales tienen la obligación de identificar los 

Acuerdos Comerciales aplicables a sus procesos de contratación. 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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NOTA 1: Los acuerdos comerciales suscritos con Canadá, Corea, Estados Unidos y México, no cubren 

las entidades del nivel municipal, por esta razón no se relacionan en la anterior tabla. 

 

NOTA 2: Los Estados de la Alianza Pacífico son: Chile, Colombia, México y Perú. Sin embargo, a nivel 

municipal, las alcaldías están obligadas únicamente con Chile y Perú. 

 

NOTA 3: Los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA por sus siglas en inglés) son: 

Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza. 

 

NOTA 4: En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están cubiertos: 

Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. 

 

NOTA 5: Los Estados del Triángulo Norte son El Salvador, Guatemala y Honduras. Sin embargo, a  

nivel municipal, las alcaldías están obligadas únicamente con Guatemala. 

 

NOTA 6: Los Estados de la Unión Europea con los cuales las Entidades Estatales deben aplicar el 

Acuerdo Comercial son: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania y 

Suecia. 

 

NOTA 7: El Acuerdo Comercial con los Estados que conforman la Alianza Pacífico se aplican a los 

Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir 

bienes y servicios a partir de $ 1.147.016.154; y (ii) para servicios de construcción a partir de 

$28.675.403.847 

 

NOTA 8: El Acuerdo Comercial con Chile se aplica a los Procesos de Contratación de las Entidades 

Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.148.221.780; 

y (ii) para servicios de construcción a partir de $ 28.705.544.496 

 

NOTA 9: El Acuerdo Comercial con Costa Rica se aplica a los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 

$2.030.722.904; y (ii) para servicios de construcción a partir de $ 28.617.834.543   

 

NOTA 10: El Acuerdo Comercial con los Estados que conforman la AELC se aplica a los Procesos de 

Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes  

y servicios a partir de 1.071.354.018; y (ii) para servicios de construcción a partir de $ 26.783.850.461. 

 

http://www.educacionbogota.edu.co/


Página 6 de 13 

 
 

 

 

 

AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA – OBRA PÚBLICA 

No. SED-LP-OP-DCCEE-027-2024 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                               
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    
 

NOTA 11: El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte se aplica a partir del valor de la menor cuantía 

de la Entidad Estatal; para el caso de la Secretaría de Educación del Distrito en la presente vigencia 

el valor de la menor cuantía se toma a partir de la suma de $130.000.001. 

 

NOTA 12: El Acuerdo Comercial con la Unión Europea se aplica a los Procesos de Contratación de 

las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $ 

1.071.354.018; y (ii) para servicios de construcción a partir de $ 26.783.850.461. 

 

NOTA 13: La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 

Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor 

del Proceso de Contratación. 

 

NOTA 14: El Acuerdo Comercial con Israel es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) 

adquirir bienes y servicios a partir de 250.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 5.000.000 

SDR. 

Los valores para aplicación de los acuerdos comerciales se ajustaron según el MANUAL PARA EL 

MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN, CCE-EICP-MA-03 V1. 

24/11/2021, actualizado por Colombia Compra Eficiente, y se podrá consultar en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública SECOP, 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-

reciprocidad.. 

9. CONVOCATORIA PÚBLICA – MIPYME  

Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial del presente proceso asciende a la suma de CUATRO 

MIL CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($ 4.135.404.054,00 M/CTE.), y los impuestos de ley y costos directos e indirectos 

a que hubiera lugar., NO APLICA LA CONVOCATORIA A MIPYMES toda vez que dicho valor es 

superior al umbral de USD $125.000 (V/r umbral Mipyme en COP ($532.338.092)), de conformidad 

con lo previsto por el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el 

artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, y a lo indicado en la página de Colombia Compra Eficiente, 

en el umbral para beneficio de las MipymesPara efectos de limitar la presente convocatoria a 

Mipymes colombianas, la Secretaría de Educación del Distrito deberá haber recibido solicitudes de 

por lo menos dos (2) Mipyme colombianas debidamente acreditadas. 

Nota 1: Respecto de la limitación territorial a que hace referencia el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 

1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, y en caso que el proceso se 

limite a MiPymes conforme a lo previsto por el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 

modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, la Secretaría determinó no limitar el proceso 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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de selección a proponentes con domicilio en la ciudad de Bogotá, en atención a que el número de 

potenciales proponentes es muy limitado, de conformidad con lo relacionado en el Estudio de 

Sector y de Costos.  

10. CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

10.1 EXPERIENCIA 

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de:  

(i) La información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo. 

(ii) La presentación el Formato 3 – Experiencia para todos los Proponentes. 

(iii) Alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados 

en el numeral de los DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA REQUERIDA, cuando se requiera la verificación de información del 

Proponente adicional a la contenida en el RUP. 

La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el 

Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de Contratos celebrados con 

particulares o con Entidades Estatales. 

El área estimada de intervención del presente Proceso de Contratación corresponde a: 

• Área para intervenir: 1.616 m2. 

Adicionalmente en el Anexo 1 – Anexo Técnico se detallan las condiciones particulares asociadas 

con las obras a realizar y los aspectos técnicos particulares.  

CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA 

A. Teniendo en cuenta que la actividad a contratar, y de acuerdo con la “MATRIZ - EXPERIENCIA 

PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO”  consiste en 

“1.9. PROYECTOS DE MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIONES Y/O REPARACIONES LOCATIVAS 

DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS” Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán 

cumplir las siguientes características: 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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• EXPERIENCIA GENERAL: CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 

REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O 

MODIFICACIÓN Y/O REPARACIONES DE EDIFICACIONES. 

• EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 

como experiencia general debe corresponder al 40% del presupuesto oficial del 

presente proceso de selección.  

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato en 

el RUP. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los 

contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el 

Proponente Plural y no sus integrantes. 

Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en los 

términos del numeral” REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES”. En caso de 

que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos de 

mayor valor aportados. Con estos la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de 

experiencia general y específica solicitados para la actividad principal, al igual que los requeridos 

para la actividad secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la 

experiencia exigida respecto de los bienes y servicios adicionales a la obra pública de infraestructura 

de social, en caso de que aplique. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y empresas de 

mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) 

contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y 

de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, 

se valdrán como máximo los siete (7) contratos allegados de mayor valor. 

El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado en formato Excel. 

C. El proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco 

(5) contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta el título RELACIÓN DE LOS 

CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL, del Pliego de Condiciones así como el 

contenido establecido en la matriz de experiencia aplicable al proyecto de infraestructura 

social.   

El Proponente persona natural o jurídica que pruebe la calidad de Mipyme o de emprendimiento y 

empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 

2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 

2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis 

(6) contratos. 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la calidad de Mipyme y de 

emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, 

podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) 

inicialmente previstos, para un máximo de siete (7). 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y 

pruebe la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de conformidad con lo 

previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 

del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para probar 

la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un 

máximo de seis (6) contratos. 

En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal y pruebe 

la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio 

nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) 

contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) contratos. 

En todo caso no será posible aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros 

integrantes del Proponente Plural también cumplan las condiciones previamente definidas. 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres, se realizará 

mediante el diligenciamiento del Formato 13 – Acreditación de emprendimientos y empresas de 

mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica 

requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención 

a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de los bienes y 

servicios ajenos a la obra pública de infraestructura social. 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Esta 

fecha corresponde al momento de terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no 

necesariamente coincide con la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación o acta final, 
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salvo que de los documentos del numeral de los “DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” se derive tal información.   

E. Los contratos aportados como experiencia válida y que correspondan a edificaciones 

debieron iniciar su ejecución luego de la expedición del Reglamento Colombiano de 

Construcción Sismo Resistente (NSR-98), esto es, después del 9 de enero de 1998.  

F. Únicamente uno (1) de los contratos relacionados como experiencia en edificaciones podrá 

haber iniciado ejecución antes del 9 de enero de 1998, fecha en la cual se expidió la NSR-

98. 

G. Si el Proponente relaciona un (1) único contrato para acreditar la experiencia solicitada, este 

deberá haber iniciado ejecución luego del 15 de julio de 2010, fecha en la cual entró en 

vigencia la NSR-10, y haya terminado su ejecución antes de la fecha de cierre del presente 

procedimiento de selección.  

H. Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia debe haber 

iniciado ejecución con posterioridad a la expedición de la NSR-10, el cual debió haberse 

ejecutado y terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación 

I. Las reglas de los literales E, F, G y H también aplicarán para los contratos ejecutados fuera 

del territorio colombiano, teniendo como referente las fechas establecidas en dichos literales. 

En todo caso, el proyecto de infraestructura social que se pretende ejecutar deberá cumplir 

con los estándares y normativa establecida para Colombia. 

J. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de 

tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 

accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 

2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un 

documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 

corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en 

cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 

menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 

experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado 

por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes, y se acrediten 

contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquellas, los mismos solo podrán ser 

acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de esos integrantes, de 

manera que el Proponente Plural solo podrá acreditar una misma experiencia una sola vez. 
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K. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante alguno, o 

algunos, de los documentos establecidos en el presente documento señalados en el numeral 

de los “DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA”. 

L. No será válida la experiencia acreditada para edificaciones que se encuentre relacionada 

con la ejecución de obras cuyo objeto o alcance sea alguna de las siguientes:  

- Parqueaderos de un (1) piso (como uso exclusivo).  

- Infraestructura de transporte. salvo que el Proceso de Contratación implique el 

mantenimiento de vías de circulación internas.  

- Obras hidráulicas (represas, alcantarillados, acueductos, diques, canales, plantas de 

tratamiento). 

- Obras de urbanismo y paisajismo, salvo que el proceso de selección implique el 

mantenimiento de zonas verdes y/o paisajismo al interior de un predio cuya destinación es 

en una edificación de infraestructura social (tales como instituciones educativas, hospitales, 

planetarios, auditorios, entre otros).   

Nota: Las consideraciones previamente relacionadas aplican para las actividades a contratar que 

correspondan a la intervención de edificaciones verticales únicamente.  

Los Contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 

clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

Nivel 1 

Segmento 

Nivel 2 

Familia 

Nivel 3 

Clase 
Denominación De Clase 

72 12 11 
Servicios de construcción de edificios comerciales y de 

oficina 

72 10 15 Servicios de mantenimiento de edificios 

72 12 14 
Servicios de construcción de edificios públicos 

especializados 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente información 

mediante alguno, o algunos, de los documentos señalados en el título “DOCUMENTOS VÁLIDOS 

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” 
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10.2 CAPACIDAD JURÍDICA: 

 

• Carta de Presentación de la Propuesta 

• Certificado de Existencia y Representación Legal y Autorización. 

• Certificado de Inscripción en el registro Único de Proponentes (RUP). 

• Los demás que se establezcan en el pliego de condiciones. 

 

10.3 CAPACIDAD FINANCIERA 

 

• Índice de Liquidez 

• Nivel de Endeudamiento 

• Razón de cobertura de intereses 

• Capital de trabajo 

• Capacidad residual de contratación o K de contratación mínima de participación 

 

10.4 CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 

• Rentabilidad del patrimonio. 

• Rentabilidad del activo. 

11. FACTOR DE SELECCIÓN 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 

puntajes: 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 59,5 

Factor de calidad 10 

Factor de sostenibilidad técnico 

ambiental agregado 
9 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

12. PROCESO DE CONTRATACIÓN CON PRECALIFICACIÓN 

Para el presente proceso de Selección por Licitación no aplica precalificación. 
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13. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso de selección puede ser consultado directamente en la Plataforma 

SECOP II en el Link dispuesto para el PROCESO DE SELECCIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA No. SED-LP-

OP-DCCEE-027-2024. 

NOTA 1: En caso que el adjudicatario del presente proceso sea un proponente plural –consorcio o 

unión temporal-, la fecha prevista en el cronograma para la actividad PLAZO MÁXIMO PARA LA 

FIRMA DEL CONTRATO no podrá superar el término de cinco (5) días hábiles, a efectos de que el 

proponente adjudicatario adelante las diligencias necesarias ante la Dirección de Impuestos 

Nacionales - DIAN y el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en el pliego de condiciones 

para la suscripción del mismo. (Este término, previa justificación del área responsable de la 

contratación, podrá ser ampliado por la Oficina de Contratos). 

14. FORMA DE CONSULTA DE DOCUMENTOS DEL PROCESO. 

El pliego de condiciones electrónico, documento complemento al pliego de condiciones 

electrónico, estudios y documentos previos, formatos y anexos, podrán los interesados en participar 

y en ejercer el control social del proceso de contratación, consultarlos en la Plataforma SECOP II, en 

el link dispuesto para el Proceso de Selección por Licitación Pública. 

15. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 

Decreto 1082 de 2015 se CONVOCA a las VEEDURÍAS CIUDADANAS, establecidas de conformidad 

con la ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación para lo cual se les invita a 

consultar los documentos del proceso en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II www.colombiacompra.gov.co a realizar las recomendaciones que consideren  

convenientes y a intervenir en las audiencias que se realicen dentro del mismo proceso, en 

concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas establecidas en 

el artículo 15 de la Ley 850 de 2003. 

Nota: El presente documento es suscrito por el Ordenador del Gasto de manera electrónica a través 

de la plataforma del Portal Único de Contratación - SECOP II, de conformidad con las condiciones 

establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente en su 

calidad de administrador del Sistema Electrónico de Contratación Pública. 

http://www.educacionbogota.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/

